RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003798, Ent. N° 3342/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia  de Canelones relacionadas con la contratación de las Sociedades Médicas COMECA, CAAMEPA y CRAMI a efectos de brindar asistencia médica a funcionarios de la Intendencia de Canelones y a los familiares que en los contratos se detallan;
RESULTANDO:  1) que de la Cláusula 3.1 de los  contratos remitidos surge que el padrón inicial de afiliados estará integrado por los funcionarios que ya se encuentran afiliados a través del Convenio con la IMC;

2) que, desde el año 1981 se vienen realizando contrataciones con la Gremial Médica de Canelones por la atención médica de los funcionarios municipales;
3) que por Resolución 202 de 1988 se dispuso la  contratación  por el término de un año renovable automáticamente de los servicios médicos para los funcionarios municipales que se afilien o estén afiliados a las Cooperativas Médicas, de conformidad con las zonas que se detallan: COMECA Secciones Judiciales 1ª, 2ª, 3ª, 10ª, 11ª, 12ª, 13ª, 15ª y 17ª (Progreso desde Km. 30 al Norte); CRAMI Secciones Judiciales 4ª, 5ª, 6ª, 17ª (Progreso hasta Km. 30) y 3ª (zona Sur-Oeste de Los Cerrillos); CAAMEPA Secciones Judiciales 7ª, 8ª, 9ª, 14ª, 16ª y 18ª;

4) que en dicha oportunidad el Tribunal se expidió en Sesión de fecha 21.06.89 (Carpeta 111.960), observando el gasto en virtud de que los contratos respectivos contaban con principio de ejecución y no constaba la información contable correspondiente;    

5) que las contrataciones remitidas son, en definitiva la continuidad de la asistencia médica para los funcionarios de la Intendencia de Canelones;

6) que la vigencia de los contratos (Cláusula sexta) es de un año prorrogable por similares períodos, contado a partir del 01.09.03;
7) que con fecha 23.05.2012 el Tribunal intervino el gasto de $ 51:723.646 emergente de los Contratos suscritos con CAAMEPA, COMECA y CRAMI, correspondiente al Ejercicio 2012;

8) que en esta oportunidad se remiten las actuaciones a los efectos de  la intervención  del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, el cual se estima ascenderá a la suma de $ 54.583.637, discriminada de la siguiente manera: CAAMEPA  $ 14.948.380; CRAMI $ 14.137.803 y COMECA $ 25.497.454;

9) que consta información contable según la cual se efectuó Reserva 2013 por el crédito presupuestal asignado de $ 30:094.044 (según prorrateo efectuado: CAAMEPA $ 8.242.813 - 27,39%, CRAMI $ 7.794.409 – 25,90%, COMECA $ 14.057.022. – 46,71%, con cargo al Rubro 064 (Contrib. por Asistencia Médica) en el Programa 101;   

10) que por Resolución No. 13/02534 de fecha 27.05.13 el Intendente autorizó el referido gasto;

CONSIDERANDO: que el gasto autorizado por el Ordenador se ajusta a lo previsto en el Convenio; 
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Intervenir preventivamente el gasto de $ 30:094.044 emergente de los contratos suscritos con CAAMEPA, COMECA y CRAMI; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo hasta completar la suma total de $ 51:723.646 correspondiente al Ejercicio 2013, una vez imputa a Objeto  con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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